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ADMINISTRA CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 10 de Enero de 1946 sobre 
intervención- y tasa de la alfalfa. 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 13).

Excmos. Sres.: Las circunstancias eco
nómicas en que se desenvuelven las 
explotaciones agrícolas en relación con 
las del ganado de renta y las adversas 
condiciones climatológicas del.año agrí
cola han originado un incremento, en 
los regadíos especialmente, de las pro
ducciones destinadas a la alimentación 
del ganado, én perjuicio de las que pro
porcionan alimentos a la población hu
mana.

Sin perjuicio de las limitaciones en 
superficie que el Ministerio de Agricul
tura dicte para los cultivos del regadío 
se precisan dictar medidas de tipo eco
nómico que eviten el desequilibrio men
cionado, perjudicial para nuestra eco
nomía. afectando con ellas dentro de los 
cültivos forrajeros esencialmente a la 
alfalfa como más importante.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, y de acuerdo con la Junta 
Superior de Precios, dispone:

Í.® Queda intervenida e inmoviliza
da toda la semilla de alfalfa en poder 
de las empresas concesionarias de pro
ducción de simiente, almacenistas y de
tallistas, debiendo todos ellos formular 
en el plazo de cinco días a pa'rtir de la 
publicación de esta Orden, declaración 
jurada de sus existencias ante las Jefatu
ras Agronómica Provinciales y no pu
diendo realizar transacciones en tanto 
no sean autorizadas por lós Organismos 
competentes de acuerdo con el punto 
segundo de esta Orden.

2 .° Por la Dirección General de Agri
cultura, conocidas las necesidades na
cionales para la siembra de las super
ficies que las conveniencias nacionales 
aconsejen dedicar a este cultivo, se au
torizará la desmovilización y circulación 
libre de las cantidades de semilla de 
alfalfa que dicho Organismo estime pro
cedente. .
'3.” La Dirección General de Agricul

tura. en cumplimiento de la Ley de 6 de 
Noviembre de 1940. y de la Orden mi
nisterial de 5 de Diciembre de 1945, 
dictada en aplicación de la primera, 
adoptará las oportunas medidas para 
limitár las nuevas plantaciones de alfalfa 
cuando pudiesen perjudicar a la inten
sificación de, cultivos de mayor interés 
nacional.

4,° A partir del 20 fie Eriero fie 1946 
queda intervenida' la alfalfa verde y he
nificada, así como la paja, precisando, 
para su circulación por el territorio na
cional. la guía única del modelo oficial 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

5 .° Los precios de tasa vigentes des
de dicha fecha serán de 0.55 pesetas por 
kilograrrío de heno de alfalfa, pesetas 
0,15 kilogramo de alfalfa verde y 0,40 pe
setas kilogramo dé paja de dicha legu
minosa. Dichos precios se entienden 
sobre vagón origen.

6 .° La Comisaría General dé Abaster 
cimientos y Transportes dictará 1as me
didas oportunas para la efectiva inter
vención de la alfalfa utilizando los co- 
merciantesr habituales, pero también, 
siernpre que sea posible, las Hermanda
des Sindicales y Cooperativas del Cam
po, por un lado y el Sindicato Vertical 
de Ganadería por otro, para lograr una 
reducción en los márgenes a percibir 
por los intermediarios en beneficio de 
productores y consumidores.

7 .0 Quedan anuladas cuantas dispo
siciones se opogan a la presente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de Enero dé 1946.- P. D.,él 

Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura 
é Industria y Comercio.
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Presidencia del Gobierno

ORDEN de 10 de Enero de 1946 por la 
que se recula la campaña azucare
ra 1946-47. («Boletín Oficial del Esta
do» del día 13).

Excmos. Sres.t El sistema adoptado 
para la regulación de la campaña azu
carera 1945-46 ha demostrado ser el más 
adecuado para el restablecimiento de las 
relaciones normales entre el cultivo y la 
industria en tan importante rama de la 
economía española, asegurando los inte
reses de ambos sectores sin olvidar al 
propio tiempo los del.consumidor.

Unicamente las desfavorables condi
ciones climatológicas del pasado año 
impidieron lograr el notable incremento 
en la producción de azúcar que es de 
esperar con este sistema de ordenación 
aplicándolo a la actual campaña.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno, a propuesta de la Junta Superior 
de Precios, ha tenido a bien disponer:

1 .® La Comisaría General de .Abas- 
tecimientos y Transportes contínuará 
interviniendo toda la producción de azú
car y pulpa de remolachá que se obtenga, 
en la campaña 1946-47. quedando obli
gados los agricultores a la entrega de 
toda la remolacha azucarera y eáña de 
azúcar producida.

2 .° Lós precios a que se.pagará la 
tonelada de remolacha azucarera osci
larán entre 285 y 315 pesetas, con arre
glo a la escala que establezca el Mi
nisterio de Agricultura para las distintas 
zonas, según sus riquezas y característi
cas económicas, aplicándose por sus 
actuales condiciones a Andalucía el tipo 
más alto, con los aunnentos que además 
permita a las industrias la compensa
ción que se concede para el azúcar en el 
punto cuarto de esta disposición.

Para la campaña 1946-47 el precio de 
la caña se determinará por el Ministe
rio de Agricultura en relación con él de 
la remolacha, en la forma especificada 
en el contrato oficial aprobado para la 
caña en Orden de dicho Ministerio de 
fecha 30 de Octubre de 1945,

3,° El precio de la pulpa de remola
cha será de 400 pesetas la tonelada y
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para el alcohol regirán los precios que se 
establezcaií con independencia de esta. 
Orden, teniendo en cuenta sus aplica
ciones industriales.

4 .° EI precio del azúcar blanquilla 
será de 360 pesetas los 100 kilos en fá
brica, sin incluir impuestos, regulándose 
los demás tipos de fabricación, tomando 
éste como base.

Pará Andalucía se compensará con pe
setas 25 en 100 kilogramos dicho pre
cio, admitiéndose además el incremento 
aprobado por la Junta Superior de Pre
cios para las azucareras de la zona Sur, 
corno consecuencia del cambio de lugar 
en la escala de precios adoptado para 
Andalucía, según se indica en el punto 
segundo.

5 .“ Las fábricas de azúcar ño podrán 
destinar a la fabricación de alcohol in
dustrial mayor cantidad de melazas que 
las que corresponden a una producción 
de un litro de alcohol rectificado de 
96-97° por cada 10 kilos de azúcar ob' 
tenido.

6 ° Para sus relaciones contractuales 
se regirán cultivadores y fabricantes por 
el contrato tipo oficial publicado por el 
Ministerio de Agricultura,

Igualmente dicho Ministerio acordará 
el regimen más conveniente para la dis
tribución de las primeras materias en
tre fábricas, según las conveniencias 
nacionales y teniendo en cuentas las exi
gencias de la ordenación de los trans
portes.

7 .° La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes fijará las can
tidades de azúcar y de pulpa que deberá 
entregarse por las industrias a los pro
ductores de remolacha y caña, en rela
ción con las cantidades de materia pri- 
rnas que dichos cultivadores entreguen 
a las fábricas.

8 .° No podrá cargarse en ningún caso 
canon alguno por las Autoridades pro
vinciales sobre los precios del azúcar.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de Enero de 1946. —P. D., el. 

. Subsecretario, Luis Carrero.

Exerpos. Sres. Ministros de Agricultura 
e Industria y Comercio.
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GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 421

Anulación de precios de carbón 
vegetal para ^asó^cnos

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno, de 9 de 
Enero de 1946 (Boletín Ofiçial del Esta' 
do número 12), queda anulada la circu
lar número 102 de esta Junta, por la que 
se fijaron precios especiales para el car
bón vegetal para gasógeno. .

El, precio del carbón vegetal, cual
quiera que sea su destino y aplicación. 

será, como máximo, el señalado en la 
Orden de là Presidencia del Gobierno 
de 15 de Octubre de 1942 y circular de
esta Junta provincial de Precios, inserta 
en el «Boletín Oficial» de esta próvitjjftia';’ 
número 3 del 5 de Enero de 1943. Í, 

Valladolid, 17 de Enero de Í944'"^I
Gobernador civil, presidente, Tt^rq^s^-. 
Romojaro. ) l"

Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica 

del Duero

Aprovechamientos - Concurso 
de proyectos

ANUNCIO

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario, don Joaquín 
Velasco Martín.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 100 li

tros pór segundo,
Corriente de donde se ha de derivar, 

río Duero.
Término municipal donde radican las 

obras, Gumiel del Mercado (Burgos).
Se abre un plazo qué. terminará a las- 

trece horas dél día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Esta
do, durante el cual y en horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de ésta 
Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, Va
lladolid, admítiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean incom
patibles con él, procedíéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscrito por el ingenie
ro de caminos, se acompañará por sepa
rado instancia formulada y documen- 
tadjy^,,,5P!í«®’’r^^icta sujeción a lo preve- 

culo 12 del Real Decreto"ñSÍdOA'en eUqjt 
iXl3j^dp7 de E ro de 1927, número 33.

de Enero de 1946.—El 
e Aguas, Angel María

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Subasta de chopos en el canal 
de Guma

La Confederación Hidrográfi „el 
Duero subastará, en sus oficim 
Valladolid (Muro, 5), el día 11 dé Forero 
próximo, 1.462 chopos, con una çiW®^^  cación de 327,620 metros cúbicos, sie|ido
su tasación total de 21.269,40 peseta:

Este arbolado está dividido en tres ^, 
lotes, adiñitiéndose ofertas para uiw) 
dos o la totalidad de ellos, hasta l^^A' 
trece horas del día 6 dei referido FebrAo, 
en el servicio Forestal del expresa^5- 
Organismo.

• El pliego de condiciones y detalles 
de la subasta pueden examinarse en 
fichas joj^qjnas y en las del canal de 

randa de Duero (Carretera
" de- 
n -^

4oVM* de F

10 de Enero de 1946.-Eiin- 
1 Servicio Forestal, Eduar-

327-107
n 
n

!
ilO ®

¡jri

, 310' .

. ermanenté ’municipal, 
en ^ s^. . ¿lebrada el día 11 de los 
corrientes ua aprobado el proyecto de 
reforma de la zona de ensanche que une 
la calle de Paulina Harriet con lá de 
Díez y Rodríguez, y el Paseo de las 
Tenerías.
io que de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 25 del” I^eglamento 
de.obras, servicios y bienes municipales 
de 14 de Julio de 1924, se hace público, a 
fin de que, por los que lo desen, puedqn 
presentarse las reclamaciones que c«nsi- 
deren pertinentes, durante el plazo de 
un mes. ;

Valladolid, 16 de Enero de 1946.—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

c^^

t

0^

302

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión Permanente del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
en la sesión celebrada el día 11 de los 
corrientes, ha aprobado e) proyecto de 
unión de la calle de Menéndez Pelayo 
con la de Miguel Iscar.

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 25*del Reglamento 
de obras, servicios y bienes municipales 
de 14 de Julio de 1924, se hace público, 
a fin de que, los que lo deseen, puedan 
presentarse las reclamaciones que consi-, 
deren pertinentes, durante el plazo de 

, un mes. /
Valladolid, 16 de Enero de 1946.-El 

alcalde, Fernando Ferreiro.
303

159-106 Castromembibre
Él ■ presupuesto municipal ordinario 

aprobado por el Ayuntamiento para el 
actual ejercicio de 1945, se halla expues
to al público por espacio de quince días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante s cuales podrán formularse 

'proclamaciones estimen perti-

0^Castromembibre, 17 de Diciembre de 
1945.Síflde. Eloy Alvarez.

O l 288-108

saí«*‘3í^va del Rey

í^üier jPre / 
madt

'♦;aría deteste Ayuntamien- 
«»t^ los documentos

^7 al ordinario for- 
7^7 de 1946.

%
»
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liles; 
an 
de

tera

lin- ' 
aar-

107

Ordenanzasfi scale s aprobadas para 
dicho ejercicio.

Presupuesto de Administración de 
Justicia. y -7 

Presupuesto de Administración dç. 
Justicia municipal.

Las personas que deseen hacer recla
maciones a los documentos anterior-^ 
mente reseñados, pueden hacerlo en el 

de quince días en las oficinas 
¡Omáfií^pales.

Nay|i del Rey. 10 de Enero 
j jj^Pl pirllde, T. Henrero.

de 1946,—

292—109

unicipal

il o

üllavellid

pal, 
los 
de

une 
de 

las

¡;^«Q&,.
actuar 
to al púb 
en laf^e«

ordinario
^"miento para el 

¿e halla expues- 
-io de quince días 

Ayuntamiento, du» 
podrán formularse 

hs- 
nto 
des
), a. 
l^n 
isl-
de

-El

’**’^cu£^as redar aciones estimen perti- 
ráhtés. \ ' 

yil^venid,17 de Diciembre de 1945.- 
- «Sl^^c¥lde, Francisco Tabarés.

1 290-110

---------------------------

.»3 ÍDMINISTRACIÚN DE I 1

302 . 4os de primera mstancia 
^ instrucesóo

.OLID.-NÚMERO 2

MÉDULA DE NOTIFICACIÓN

re
ad, 
los 
de 

lyo

lis- 
ito 
les 
CO, 
Ian 
isi-. 
de

-El

303

rio 
el

es- 
las 
tO , 
rse

L” ,-eñor juez de primera instancia de 
este distrito en providencia de esta fecha 
dictada en el expediente de Responsabi
lidades Pólfticas núrhero 8,085, seguido 
contra César García Quirós, en ignorado 
paradero, ha acordado se' notifique por 
este medio a referido expedientado el 
sobreseimiento provisional de dicho ex
pediente acordado por la Sala de instan
cia número dos de la Comisión Liquida
dora de Responsabilidades Políticas con 
fecha 23 de Junio de 1945, con las medi
das inherentes a dicha declaración res
pecto a dejar sin efecto las medidas 
precautorias, anotaciones preventivas .e 
intervención, de bienes que se hubieran 
hecho. Y para que la notificación acor
dada tenga efecto, expido la presente en 
Valladolid, a catorce de Enero de rail 
novecientos cuarenta y seis.—El secre
tario judicial habilitado, Santos Porres,

245

VALLADOLID.-NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN'

El señor juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad en 
providencia de esta fecha dictada en 
expediente de Responsabilidades Políti
cas, seguido bajo el número 8.099, contra 
Julio Getino Osacar, vecino qhe faé de 
Valladolid, hoy en ignorado paradero, 
ha acordado se notifique a dicho incul
pado !que por auto fecha 23, de *Junio 
de 1945 dictado por la Sala de instancia 
número dos de la Comisión Liquidadora 
de Responsabilidades Políticas, se ha 
acordado el sobreseimiento provisional 

de dicho expediente, la cancelación de 
las anotaciones preventivas que se hu
bieren hecho, la cesación de las medidas 
precautorias y la devolución, al mismo 
de los bienes que le hubieran sido inter
venidos. Y para que la notificación acor
dada tenga efecto, expido la presente en 
Valladolid, a catorce de Enero de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El secre
tario judicial habilitado, Santos Porres.
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor juez de prii^eía instancia de 
este distrito en providencia de esta fecha 
dictada en expediente de Responsabili
dades Políticas seguido con el núme
ro 8.098, contra Pedro Chalbaut Erraz
quin, en ignoradó paradero, ha acordado 
se notifique por este medio a refèrido 
expedientado, que la Sala de instancia 
número dos de la Comisión Liquidadora 
de Responsabilidades Políticas por auto 
fecha 23 de Junio de 1945 ha acordado 
el sobreseimiento provisional de aludido 
expediente y ordenado la cancelación 
de las anotaciones preventivas, dejar sin 
efecto las medidas precautorias y la de< 
volución de los bienes que, con sus fru
tos, se hubieren intervenido a dicho in
culpado. Y para que la notificación acor
dada tenga efecto, expido la presente en 
Valladolid, a doce de Enero de mil .nove
cientos cuarenta y seis. —El secretario 
judicial habilitado, Santos Porres. •
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor juez de primera instancia de 
este distrito en providencia de esta fecha 
dictada en expediente de Responsabili
dades Políticas seguido con el núme
ro 8.083, contra Alfredo García García, 
hijo de Ramón y de Julia, natural de 
Avilés, de 32 años de edad, en ignorado 
paradero, ha acordado se notifique a 
dicho expedientado, por este medio, 
que por auto de la Sala de instancia 
número dos de la Comisión Liquidadora 
de Responsabilidades Políticas fecha 
23 de Junio de 1945; sé'sobreseyó provi
sionalmente dicho expediente mandan
do dejar sin efecto las medidas precauto
ria» adoptadas, así corno la cancelación 
de las anotaciones préventivas, devolu
ción de bienes intervenidos y entrega de 
frutos, Y para que la notificación acor
dada tenga efecto, expido el presente en 
Valladolid, a doce de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis. —El secretario 
judicial habilitado. Santas Porres.
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‘ VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor juez de primera instancia de 
este distrito, en providencia de esta 
fecha,.dictada en el expediente de Res
ponsabilidades Políticas, seguido con el 
número 8.084, contra Vicente, Canos 
Broch, natural de Villarreal (Castellón), 
de 27 años de edad, soltero, que pres-

taba sus stfrvicios en el Batallón de Ca
zadores de Sañ Fernando, hoy en igno
rado paradero; ha acordado sea publi
cada esta cédula en el «Boletín Oficial» 
a fin de que sirva de notificación a dicho 
expedientado, a quién se hace saber que 
por auto de la Sala de instancia número 
dos de la Comisión Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas, fecha veinti- A 
très de Junio de 1945, se ha sobreseído ; 
provisionalmente dicho expediente y í 
mandado dejar sin efecto las medidas j 
precautorias que sé hubieren adoptado, ,1 
así como cancelar las anotaciones pre- I 
ventivas que se hubieren hecho, y entre
garle los bienes que se hubieren interve
nido, con"sus frutos. j

Y para que la notificación acordada -i 
tenga efecto, expido la presente en Valla
dolid, a 12 de Enero de 1946,-El ‘secre- ' 
tario habilitado, Santos Porres,

. 249 ■ . i

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Marian,o Gimeno Fernández, Juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y Juez especial de la 
presente causa.

Por este edicto se hace saber: Que por 
proveído de esta fecha dictado en la 
causa número 144 de 1945, sobre rnal- 
versación, falsificación e infidelidad, he 
acordado cancelar la requisitoria fijada 
en el «Boletín Oficial» de lá provincia 
de Madrid, coñ fecha 18 <ífe Junio último; 
con referencia al procesado Andrés 
Asensio Morchón, en atención a haber 
sido reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a quince de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y seis. 
Mariano Gimeno Fernández,—Bienveni- 
nido Pérez,

~ 271

LOGROÑO

REQUISITORIA ;

Ginea Sánchez, Francisco; de 29 años, 
natural de Valladolid,"hijo de José y de 
Artulia, domiciliado últimamente en 
Valladolid, paseo de San Isidro, 39, 
comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Logroño, dentro del término de 
diez días, para constítuirse en prisión 
provisional, por la causa número 39 de 
1944 que se sigue en este Juzgado por 
delito de hurto, apercibiéndole que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina la Ley,

Por tanto, ruego a todas las autorida
des y encargo a la policía judicial pro
cedan a la busca y captura de dicho pro
cesado y de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado

Dado en Logroño, a 29 de Diciembre 
de 1945, —El juez de instrucción, (ile
gible), .

• 184

NAVA DEL REY

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado sobre daños causados en 
las propiedades de doña Teodora Cua
drado Llamas y varios más, con ganado

♦
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lanar propiedad de Julián Marino, se ha 
dictado sentencia, con, fecha catorce del 
actual, cuya parte dispositiva, dice así:

Fallo: Condenando a Julián Marino a 
la multa de doscientas pesetas que abo
nará en papel de pagos al Estado y el 
pago de las costas con la correspondien
te indemnización a los perjudicados, en 
la cantidad de ciento cincuenta pesetas; 
y al pastor conoCido por Eudosió, a la 
pena dé quince días de arresto menor. 
Notifíquese esta resolución a los denun
ciados rebeldes por medio del Boletín 
Oficial del Estado y de las próvincias de 
Salamanca y Valladolid. Así por esta mi 
sentencia, lo pronunció, mando y firmo. 
Arturo García.—Rubricado.—Está el se
llo del Juzgado. —Publicada en el día de 
su fecha. ,

*Y para que conste y sirva de notifica
ción a los denunciados, expido la pre
sente para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en Nava del 
Rey, a quince de Ençro de mil novecien
tos cuarenta y seis.—El secretario, Mi
guel Moya.,
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NAVA DEL REY

Don Isaac González Martín, juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Nava 
del Rey y su partido. ,

En virtud del presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda, se siguen 
auto$ de juicio ejecutivo promovidos 
por el procurador don Juan Burgos Cru
zado, en nombre y representación de 
don Arturo García Sánchez, mayor de 
edad y de esta vecindad, contra don Al
berto Galindo Manrique, que lo es de 
Siete Iglesias de Trabancos, sobre pago 
de 31.018 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pú
blica subasta los bienes semovientes 
embargados a dicho ejecutado, que son 
los que a continuación se expresan: 

' 1.® Una muía llamada «Dorada», de 
capa castaño vinoso, de once años de 

' edad, y de 1,61 metros de alzada: tasada 
en 6.072 pesetas.

2 .° Otra muía llamada «Florida», de 
capa negra, mohina, dé once años de 
edad, y 1,59 metros de alzada; tasada en 
4.000 pesetas.

3 .° Otra muía llamada «Cebra», de 
once años de edad y 1,63 metros de 
alzada, capa castaña clara, alifafe cor
vejón izquierdo; tasada en 6.486 pesetas.

4 .° Otra muía llamada «Doncella», 
de capa negra, bóciblanca, dé nueve 
años y 1,62 metros de alzada; tasada en 
8.608 pesetas.

5 .® Un mulo que atiende por «Ma
cho», de capa negra, ocho años, lu- 
nanco anca derecha, con herida corve
jón izquierdo, con gran inflamación 
del misdio, alzada 1,65 metros; tasado 
en 2.500 pesetas,

6 .® Un buey que atiende por «Alegre», 
de capa negra, seis años de edad; tasa- 

. do en 1.500 pesetas; y '
7 .° Dós novillas holandesas, de capa 

negra, dp dos años de edad, cada una de 
ellas: tasadas en 1.500 pesetas.

Total: 30.664 pesetas. . '
CONDICIONES DE LA SUBASTA

1 .^ La subasta, que se saca en tér
mino de ocho días y en conjunto, en 

quiebra de la celebrada el día tres de 
Enero actual, de la que fué rematante 
don Joaquín Torres Cortado, vecino de 
Madrid; al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 1513 de la ley de Enjuicia-' 
miento civil, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día treinta 
y uno de los corrientes mes y año, y 
hora de lasídoce de su mañana.

2,®' Que para tornar parte en lá 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor dado a los bienes,, 
que servirá de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 .® Que no se admitirán posturas que 
no cubran las do§ terceras partes de la 
tasación: y , .

4 .® Que los bienes se encuentran en 
poder del depositario don Dionisio San 
Juan Ramos, vecino de Siete Iglesias de 
Trabancos.

Dado en Nava del Rey, a diez y siete 
de Enéiro de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Isaac González Martín.—El secret 
tario, P. H., Alfonso Pedrero.
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' PALENCIA

REQUISITORIA

Vales Gómez, José; nacido en Santia
go de Cómpóstela el día 1 de Diciembre 
de 1882, hijo de Ramón y de Teresa, 
ebanista, casado con-Francisca Gonzá
lez, dijo ser vecino de Trobajo de Arri- 
ba'(León), y estuvo residiendo en Palen
cia (Castilla), hoy en'ignorado paradero, 
comparecerá' dentro del término de diez 
días ante la Audiencia provincial de 
dicha ciudad de Palencia, para consti
tuirse en prisión en la de este partido y 
responder de los cargos que contra él 
aparecen en sumario tramitado en el 
Juzgado de instrucción de referida capi
tal con el número 85 de 1944 por estafa 
a Fortunato Torres, acordado por auto 
de expres,ada Audiencia de fecha 15 de 
Diciembre último y de la cual me hallo 
cumpliendo mandato: bajo apercibi
miento que, de no comparecer ni ser 
habido, será declarado rebelde y le 
pararán los demás perjuicios consi
guientes.
' Dado en Palencia, a quince de Enero 
de mil novecientos cuarenta y seis. —El 
secretario, judicial, Hipólito Codesido.

. , ? . ' 287

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

Don Aresió Marcos y Marcos, juez de 
instrucción accidental de esta ciudad y 
partido de Peñaranda de Bracamonte.

' Hago saber: Que en este Juzgado pen
de sumario número 52-945, por robo de 
trece kilos de turrón de Jijona, Alicante 
y piñón, y dos kilos de dulces, al vecino 
de Macotera don Luis Salinero Taramo
na- un. par de coyundas y un cordelillo, 
tpdo en buen estado, del vecino de Aleo
nada don Victoriano. Sánchez Hernán
dez; un colchón de lana de, unos treinta 
y cinco kilos de pesó, con tela de color 
ceniza claro y listas de varios colores, 
propiedad de don Román Ruano López, 
dél mismo pueblo; diez gallinas, de ellas 
tres negras, una pedraja de raza y seis 

de color rojo pintadas, del Vecino de 
dicho pueblo Gerardo Sánchez Martín, 
y una burra de las características si
guientes: blancuzca, de nueve años, de 
1,10 metros, de pelo rucio, picona y zan
cajosa, propiedad del también vecino 
de Alconada Arturo López Merino, todo ' 
lo cual fué sustraído la noche'del 17 al 
18 de Diciembre último en el pue’blo de 
Alconada; interesáñdose por el presente 
de la policía judicial, agentes y autori
dades en general, la busca y rescate de 
todo lo mencionado anteriormente, que 
será puesto a disposición de este Juzgan
do, caso de encontrarse, juntamente : 
con la persona o personas en cuyo po-. 
der se hallare, si no acreditaren sü legi-ï. 
tima,adquisición

Dado en Peñaranda de Bracamonte, 
a doce de Enero de mil novecientos cua
renta y seis. —Aresío Marcos.—El secre
tario, Julián Díez.
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Recaudación de Contribuciones 
de la priniera zona de Villalón

■ ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, recauda
dor de ' contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos.

•Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en 
el pueblo de Villafrades de Campos, por 
débitos de contribución rústica, corres-- 
pondiente a los ejercicios de 1943 y 1945. 
se ha dictado la siguiente

Providencia. —FiguTando los deúdores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros, que 
dejaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de hacer la desig
nación de representante, se les requiere 
por medio del presente anuncio que se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
la Alcaldía’de Villafrades de Campos, 
término municipal a que corrésponden 
los débitos, para, que en el plazo de ocho 
días comparezcan en el expediente eje
cutivo, que contrasellos se sigué, seña
len domicilio 0 representante;, en la in
teligencia de, que transcurrido dicho 
plazo sin vefificarlo, se decretará la pro- 
secüeión del expediente en rebeldía, 
cumpliendo así lo dispuesto en el ar
tículo 154 del 'vigente Estatuto de Re
caudación.

Nombres que se citan y débitos^
Doña Juana Escobar, 2,64 pesetas.
Doña Rosario Escobar Gil, 18,28 pe

setas.
Marceliño Pérez V., 1.94 pesetas.
Doña Eusebia Ramos, 27,97 pesetas.
Doña Sebastiana Rodríguez, 13,31 pe

setas.
Villafrades ile Campos, 20 de Septiem

bre de 1945.—Delfín Monge.
. 2.509

Ímprení«,de la Diputación psovinclal

MCD 2022-L5


